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iiawUM OTiaTaiíi

i9 ’ioq

.Obi
Dia 10

■______ Belo-i¡

i

Circular núm. 11 5.
Los distritos del partido de Aranda.
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S. M. la REINA nuestra Señora (que 
>s guarde) y su augusta y Real fami- 
conl'múan sin novedad en su i m por
fié salud.

Los distritos de los paelides de Roa, y 
Villadiego.

Los distritos del partido de Salas de 
los Infantes.

I i d
Dia 11

ren . < -
MINISTERIO DE HACIENDA.

00 orvet

Los distritos de los partidos de 
rado y ^Sedaño.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA I
DE BURGOS.
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1BSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

i

I para su cumplimiento por par
le de los Alcaldes y Comisionados, 
se publica en el Boletín oficial, en
cargándoles la mayor exactitud en 
llenar por su parte lo que en esta 
circular se les encarga. Burgos 
de Mayo de ISSP.-^-Franaiseo.de 
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Nada facilita mas las optaciones que 
el método en su'ejecución ,: y para con 
seguirlo, conveniente os adoptar los me
dios oportunos. Si en todas (se debe par-

¿w lulí Obi

.................... xnfjtjoijaíij
En conformidad á lo dispuesto en el 

art. 107 de la ley de reemplazos v en la 
prevención 9 * 1 de la Real orden de 1. 
del actual, he acordado, oido el Consejo 
provincial que la entrega de quintos del 
reemplazo ordinario del Ejército activo 
del presente año tenga lugar en la forma 
siguiente

<)d 0M 0t 
0 G '■Excmo. Sr.; He dado cuenta

¡na (Q. D. G ) del expediente instruido 
esa Dirección general á consecuencia 
la consulta elevada á la misma por el 

pbernador civil de esta provincia en 17 
le Febrero último, relativa á que si 
aliándoselas Administraciones de Ha- 
lenda pública por Real-orden dé 25 de 
linio de 1851 relevadas de la obli 
ación de librar corliíicaciones de si spn 
no contribuyentes en algún concepto 

is que pillan ser declarados como pobres 
a asnillos judiciales, debe considerarse 
erogada la citada Real orden por el arl. 
2 de la ley de Enjuiciamiento civil; y
i. M.,en vista de las razones expuestas
or V. E. y conformándose con lo infor- 
nado par la Asesoría general de este 
linislerio, se ha servido mandar, que 
is Administraciones de Hacieda pública 
xpidan en asuntos judiciales las cerli- 
icacionesdc la clase indicada, quedando 
)or lo lanío derogada la éXpresada Real 
irdende 25 de Junio de 1851.

Do la de S, M. lo digo á V. E. para 
iu conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Dios
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Dia 14

Los distritos del partido de Villarcavo. 
ti<;Burgos 21 deMavo de, 1859.=Frán-
cisco de Qtazu.

..80 Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do Por un año. . .
mingos, en la Imprenta de CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente Por seis meses 4o ll ARA FUERA DE LA 
al parador del Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la Peí tiesta. . ‘A) y CAI 11 Ai 
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3(1
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tic de este principio, en ninguna otra es 
mas útil y necesaria que eh la de entre
ga de quintos, porque se conseguirá no 
detener mas que el tiempo-indispensable 
álos pueblos, con lo cual se evitarán J/)T, ff/ | ** J i
cuantiosos gastos y perjuicios, que es á 
lo que aspiro.

Con esto fin', y de acuerdo del Con
sejo provincial, he dispuesto:

1.° Que la entrega de quintos em
piece en cada uno de los dias-señalados 
á las seis y media de la mañana.

20 Que para la misma tenga ya 
preparades todos los espedientes la Se
cretaria del Cónsejb,' al objglo de que no 
se detenga en nada la operación.

3. ’ Que los CoTtiisiG^Hob ‘dé Los
Ayuntamientos presenten en la tarde an
terior al dia de la entrega en la misma 
Secretaría los testimonios que deben 
traer del espediente de alistamiento, su 
rectificación, sorteo v declaración de 
■'•í V- í* -9"'IOHsoldados.

4. ° Que los comisionados de los pue
blos asociados en décimas para dar uno 
ornas soldados procuren presentarse a 
la vez para que no sufran-detenciones en 
el despacho.

o.° Que con los testimonios referi
dos presenten los comisionados un ex - 
tracto del espediente, arreglado en un 
todo al modelo adjunto, de que ha de 
proveerles el Secretario de Ayunta
miento.

/Por un año. ..80
ICRICION PARA LA (Por seis meses. 42
1APITAL. . . . . i Por tres iddiia-24 
________________ (Por un mes. , 9 mayoí- equidad y economía,
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Los distritos de Burgos, Viilariezo, 
Mazuelo, Arcos, Mahamud, Villanueva. --i it>D Geo’moT i
Rio Ubierna, Quin lañad ueñas, Buniel, 
Medinilla, LasQninlanillas, Cardeñadijo, 
Orbaneja Rio Pico, Gárcedo de Burgos, 
Arlanzon, Celada del Camino, Gradilla 
la Polera, Rubena. Villorobe.
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Dia 7 de Junio.
. .oñíigiA-jb nvoijíiolii?
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Los demás distritos del partido 
Burgos.

'. .' . .oibiaJli? .
Dia 8 de Junio.
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Los distritos del partido de Briviesen.

Madrid 6 de Mayo de 1859.=SaIaver- 
ria.=Sr. Director general de Contri- 
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Dia 13.
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Los distritos del partido de Lera a.

Dia 15. 
OÜ£g 

. .
Los distritos de los. partidos de Cas- 

trogeriz y Miranda.
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MODELO.

TALLA
Exenciones que propusiei qi

Año de 181NDISTRITO MUNICIPAL DE

F V.

Reclamaciones.Nombres de estos. Resolución

3

9"17 2 5

Reclamó para ante el (Inri- ,

íÍ'jS iriR.oim Z/'.k'I'í i:¡

Caslrogeriz. .
-■ ■ ; Ciares del Paramo. .

un 7

: iu<

de
. sd

. . • ■ |

112
144
166

1197 
,86 
LÍO 
116 
140 
299 
180 

’ 337

Número 
que tienen 
los mozos
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Soldado, 
i íl bi ibidí i

Esento.

Númertf 
del 

expediente

Hijo de padre sexagenario, información 
n.‘ 4 contrainformacien núm. 5

: e

Presupuesto de gastos carcelarios que I se juzgan necesarios para la 
manutención de los presos pobres en las cárceles de este partido en 
el corriente año de 1859.

?'1 ‘ ",......... :i 1 ‘ ' /1 z

Por el socorro do 24 presos diarios áreal y 42cént. 
Por el sueldo del Alcaide  
Para gastos dé alumbrado   . . 
Para limpieza y utensilios de los presos. . . . 
Para medicinas y facultativos de presos enfermos. 
Para alimento de presos transeúntes  
Por renta de la c'ása cárcel  
Por el uno porlOO de cobranza

lorúl'-d ;l nO" 9uO 3 '' ■ í

■ _í r:|Cl!

Total
i i Xji'l .

184
293 
293 
381
116

-&i!no >b c( r
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4
6 89 9110 ,70U
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Reales. Cent-

Reclamó nuevo reconoció» 
.JVjf'ánte él Cortejó./ <[

5330 1 10710 96
aotbum d .7 > n|"u-i‘-

28
40
66
50
66
40
81
60 
36 
65
30
34
30
45
66
74
85
40
40
83
50
30
18
58
50
3Í
70
80
80
40
52 
06
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Partido judicial de Caslrogeriz. ‘

Cupo por enteros....
por décimas  

Total...

471
134
140
136
49 '
70 i;, }1

280 662
. . 72 i
. . 149
. . 146

190
PO. . 58
38 76
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a I

l/O''. I
• •

...H1 ■ -..-.I- ■ ,1*1 "j'i j;[
Valles de Palenzuela.
Villaldemiro. ...
Villamedianilla. . . .
Villanueva de Argaño.
Villaquiran de los Infantes.
Vdlaquiran de la Puebla.
Villasandino. . hjA-j ,!-1' • ' ' 
Villasidro. . . .
Villasilos . ■. , 
Villaverde Mongina. 
Villazopeque. . . 
Villobeta . . .

Melgar de Fernamental. .1 
Cimillos de Sasáíuon . « 
Padilla de Abajo. . . . 
Padilla de Arriba. . , . 
Palacios de Riopisuerga. 
Palazuelos junto á Pampliega

upr-237
60 120
50 100
56
72
83

281 564
42 84

ló4 309
.108 217

71 142
lOO"111""^!

Hijo de Viuda, información núm. 1 v

Esencion física, id. núm. 2.°
Z£(:¡2== .(.'('81 $b ovr.lZ fl

Hermano desoldado, cerlipcodo núm. 3/
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\0L . Rorn nú v.-'ll  José Prieto.

Andrés Perez.
íx.k T •Damaso Luis.

iiért y lito acm I
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Mániiél Rüiz.
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Angel-^1,^110.
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ÁD\nERTENC[A.==Los Secretarios de los Ayuntamientos procurarán observar la mayor exactitud en la redacción de este extracto.
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PARTIDO DE

Extracto del expediente de declaración de soldados y suplentes para cubrir el cu 
año corresponde á este Distrito.

Cirila Iba. , . . . .J ,Hineslrosa
"<!h Hontanas . . . . .

Iglesias. . . '.
Itero del Castillo. .. .
Yudego y ViPandiego. .

- Los Ralbases . . |9¡f

596
J.(l< A3

70
58

ante el Ayuntamiento.
_ ______ ib¡2'9HP ooibói ioq 91a.9______  

‘JIGO J.V.'A/.LUZ.H ';L 6|íi:ri(j(iil el i!9 
nbol (lycii fmiíitimT

TOTAL. . .
RESUMEN

Gastos . .......
Sobrantes y descubiertos de la cuenta de 31

Diciembre de 1858.n
■ Ojíl i«T, , Liquido a repartir. . . .

08.. .oíicíui
. Jgnimlíl xoRsin

OiriC'l’ l-d: : . ¡i; I!¡:; i:; EsenlÓJ e ■,!
.r.iinoíioo'i / I.ií>biup9 a/iuujO , .aoffl nu 

i • - EsentCc------

qu| en la quinia para el reemplazo del ejérciloaclivo del prest 

soldados.
soldado.

• M9 
w

168
339 681

■ i 946
26,9 
281 
273 

98 
140

Reparto de dies mil setecientos dies reales noventa ij seis céntimos entre los 
pueblos de é¡iepartido, para- cubrir atenciones carcelarias en el cornete año.

¡v vMt& fo no£3ild"q s?:

Arenillas deítrópísúérga.
..Rarrio. 4le Muño. **.' "..1
Belbimbre.. . .. . ■ .. f r n
Cañizar de los Ajos. .

" íastellanos de .Castro. .
Castrillo Malajudios. :/í
Gaslrillo Murcia. .' ".i

;i=8 . .oilBini Toll-ioO y a 'rmiV 
' oí >.--. )ít; <i-'..- : -I : -Jíioii j i i.obfi: 
Antonio Diaz. |Gl coa í 5

Pampliega  
ni i i dPedrosa del Paramo. 
Pedresa del Principe.
Revilla Vallégera. . .■ 
Sasamon.
Tamaron.
Vallegera.

í: i-)'.

12439 20
2200

500
300 ÜO.I I
600 i-ieoit ¡

1600 1
600 1
182 39

18421 
o;¡:: ib-

59

18421 59
■ :r:

7710 63

16710 96

Núm. de 
vecinos. Reales. Cent.

205 412 04
35 70 35
41 82 41
61 122 58
03 110 / so
72 144 70

130 261 24



ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia dé Burgos.

Se halla vacante la Secretaba de Ayun 
lamiente del pueblo de Fuenlenebro, 
dotada con el sueldo anual de 13’50 rs. 
satisfechos de. fondos municipales. Los 
-aspirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes al presidente de la Cor 
poracion en oí-término; de un mes áteon • 
tac desde; la inserción de este anuncio hn 
la Gaceta de Madrid; transcurrido diblió 
plazo se proveerá la vacante con las for-

Olro id. en bucn estado, 24 rs. 24 
Siete tirantes de 22 pies que 

sostienen el tejado, á 18 
rs cada uno. . . , . 126

Veintitrés ligeras de 12 pies
cada una, á ISrs.una. . 414

Ciento veinte tablas del teja
do á un real cada una. . 120

Cinco vigas con sus zapatas
que sostienen el cargo, á
16 rs> una. ' . • j"< . • . 80

Doce puntas de G pies cada •]
- o¡(jada una, á 4 rs.. . . , 48
Sobre mil cuatrocientas te- ¡¡ .

jas; que se calcula el tejan
realidades establecidas en Real .lúcrelo 
de 19 de Octubre de 1833. Burgos 
29 de Abril de 1839 —Frdhcisco de 
Otazu. ih '■ 1 :.'l; <>' íh! I i íüí li i 

üilidf/irk. Gfiuglti i: obileiee v.íhid élenooj 
nú ¡j|) ó oioiqogííl nú tilHiñioOtnid, í;I I

Se halla vacante la Secretaria de| 
Ayuntamiento dél pueblo 'de Sla.'Gádea: 
de Cid, dolada con el sueldo anual de 
mil rs. pagados de fondos municipales.1

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes documoniiidas, i 
al Presidente de la Corporación eh! 'el
lérmino dé un mes á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacela de 
Madrid, espirado cuyo plazo se prove-; 
r,i |a vacante'con arreglo á las forma
lidadeseslablet idas¡en- la legislación vi- 

,^<11) 1)1 Ji,, 29?' ,hí lliv íHlj bJfc'i 1
Bil'vgftslD dé, Mayo de li859.=tFran4 

ciscodeOlazu.i'O(i¡: í'í- 9 r 

r Se halla vacante la, Sacret'aiiá de
• Ayuntamiento del piic&Io de Alapuérca 
I otada con id sueldo anunlde 300 rs.
I. satisfechos por trimestres de fondos mu- 
I .nicipales
I Los aspirantes podrán dirijir sus so- 
I licitudes documentadas al Presidente del

Ayuntamiento en el término de un mes 
| á copiar desde la inserción de este anuo
I ció en la Gacela de Madrid, transcurri- 
I do cuyo plazo se proveerá con las for- 
I nulidades legales. 3—3
| i |

i Administración principal de Propieda- 
I des y derechos del lisiado de la provin

cia de Burgos.

El (lia 19 de Junio próximo á las 12 
I de su mañana se verificará la subasta 
I paralaventa de los materiales del Lagar 
I ruinoso titulado el Tercio silq en Ovales, 

que perteneció á la Iglesia del mismo, 
r bajo el tipo de 1,800 rs. en que han 
I sido lasados los referidos materiales, que 
I son los que á continuación se expresan.

Reales.
Nueve lablojies á 22 rs uno 198 
Una viga descargadora 16 rs 16 
Un usillo corlo andado 10 rs.- 10 
Otro id. corriente con embri

lla, 120 rs.................... 120
Una viga de 36 pies, para

esprimir, 200 rs. . t 200
Dos vasiñas que la sostienen

30 reales........................ 30
Puerta principal con cerraja

y escuadra corriente, 80 rs. 80
Un portejon viejo, 10 rs.' . 10

do; á 16 rs. el ciento. . 224
Una piedra pilón, en 100 rs. 100

Total. . • ' . 1,800
i ,. . .

La subasta se verificara bajo el si
guiente.

1. a La subasta se verificará simul
táneamente en la capital de la provincia 
én el despacho del 8r. Gobernador de 
la misma, ante este Señor, el Admi
nistrador principal de propiedades y

¡ derechos del Estado y escribano de Ha
cienda publica, y en pueblo de Oyales, 
ante el Alcalde, Procurador sindicoy Se
cretario del Ayuntamienlodel mismo con 
asistencia del Administrador subalterno 
de propiedades y derechos del Estado 
del partido de "Roa ,ó persona que este 
designe que para le represente.

2. *"’ 'No se admitirá postura, que no 
iguale o escena a la cantidad de 1,800 
reales qué sirve de tipo para la subasta.

3. a El remate hade obtener ía apro- 
bácion déla Dirección general del ramo.

4. a No se aelmitirá postura a los que 
sean deudores á los fondos públicos.

5. a Los licitadorcs han de acreditar 
haber consignado en la Caja de depósitos 
ó en la Depositarla de Ayuntamiento la 
décima parte de la Cantidad .que sirve 
de tipo para la subasta ó prestar fianza 
á satisfacción del Presidente déla mis
ma, que asegure el cumplimiento de su 
oferta.

6 1 Concluido que sea el acto de la 
subasta se devolverá a los licitadorcs la 
fianza que hayan prestado resevándose 
únicamnete la respectiva al mejor postor.

7.a Será de cuenta del rematante el 
derribo para la extracción y aprove

I chamiento de los materiales.
i 8/ El pago se verificará en dos pía 

zos y parles iguales; verificando el pri
mero al empezar la demolición y el 
segundo á la mitad de ella.

9. a En el caso de que el rematante 
no cumpla con la obligación respectiva 
al pago en los términos contratados que
dara sujeto á la acción que contra clin- 
tente la Administración y á sal sfacerlos 
gastos y perjuicios á que haya lugar.

10. a El rematante no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de los derechos

i del expediente en que recaiga la apro- 
' bacion y reintegro del papel sellado.
; 11.a El rematante quedará obligado 

á terminar la demolición en los quince 
dias siguientes al en que se le notifique 
la adjudicación de la subasta.

Burgos y Mayo 23 de 1859 —El Ad
ministrador, Agustín F. Chicarro.

i ' I
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DIRECCION GENERAL DE ADMINIS 
TBAC1ON. MILITAR.

i
¡ Anuncio.

Debiendo procederse á contratar 
132.900 varas de lienzo para sabanas, 
22.733 para jergones, y 3.461 para ca
bezales, con destino al servicio de uten
silios de jó» distritos de Valencia, Es- 
tremadura , Burgos, Islas Balem-es. 
Galicia y Granada, se convoca por el 
presente la subasta, con entera sujeción ' 
á las reglas y formalidades siguientes;

1 * La licitación sera simultanea y 
tendrá lugar en los estrados de la Di
rección general de Administración mili
tar y en los de las Intendencias de los 
distritos de. Cataluña, Galicia, Granada 
y Navarra, bajo la presidencia de sus 
respectivos Jefes, á la una del dia 13 de 
junio próximo, con arreglo á lo pres
crito en el" Real decrélo de 27 de Fe
brero de 1832, ó instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposicio
nes arregladas al formulario y pliego 
de condiciones inserto á continuación, 
y en las cuales podrán comprenderse las 
tres elasesde lela que se subastan, ó bien 
por el número de varas que se necesiten 
en lino ó varios 'distritos, encontrándose 
,de manifiesto en las secretarías de -dichas 
dependencias las muestras de los ex
presados lienzos que han de servir de 
tipo á ios que Se. interesen en la con
traía.

2. a A las referidas prop j.siciqnes de 
berán acompañar los licitadorcs, como 
garantía de. ellas, el correspondiente do
cumento justificativo d.el deposito,hecho 
en la Caja general ó en las Tessi arias de 
Hacienda públi a de. la: provincias, por 
valor de 60,000 rs para la totalidad de 
la licitación, 13,000 para la de Mallorca, 
9,000 para la de Eslremadura, 8.000 
para la de Valencia, 8,000 para la de- 
Búrgos, 10,000 para la de Galicia y 
13,000 jiara la de Granada; bien en 
metálico ó su equivalente, según las coti
zaciones oficiales, en papel de la deuda 
del Estado consolidada ó diferida del 3 
por 100, ó en acciones de carreteras y 
ferro carriles, admisibles según el de
creto de 8 de Diciembre de 1853 por 
su valor nominal.

3. a En la primera media hora des
pues de constituido el tribunal desubas- 
a, se admitirán las proposiciones en pliti 
tgos cerrados, que estarán enteramente 
conformes al modelo citado, y acto con
tinuo se procederá por el Presidente á 
la apertura de los pliegos, y no se ad
mitirá ninguna oferta cu jos precios es
codan los limites de 3 rs. en vara de 
crégüela, para sábanas; 3 rs. 40 cent, en 
vara de media loneta, para jergones, y 
3rs, 38 ceiil en varado plugaslel, para 
cabezales, que son los que se designan, 
ni las que carezcan de los requisitos pre- i 
venidos; declarándose aceptable la que | 
resulte mas ventajosa.

4. a Si hubiere entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas ¡guales y ad
misibles, contenderán sus autores entre 
si, y se admitirá la que resulte mas yeu-

; tajosa; pero si los autores de las que sean 
iguales no entrasen en contienda, ni por

ninguno sp mejorarse la suya, será pre
ferida la /pie menos tiempo exija para la 
total .enirega (le las lelas ó mayor nu
mero comprémta de las designadas, y 
en el último resultadodo completa igual
dad. se decidirá por la suerte, y preva
lecerá la que sea favorecida por esta.

5. a Cuando la prophsicion más be
neficiosa obtenida en los distritos fuese 
igual á la obtenida por el Tribunal de 
subasta en esta Direécion general, se vc- 
i'iíicabá litieva jsubasta en ella, el dia 
y hora qu,1 se anuncitu’á cOrf’ la debiila 
anticipación, y solo tomarán parle los 
autores dé ambas propoáii-ionés acepta
das, prooediéndose á la adjudicación 
del Servicio tin favor dé la que fé-ulle 
mas ventajosa, conforme á ló cslableci 
do en la regla 4 1 JuiiFiL

6. a El remate no podrá causar efec
to hasta que oblengaz la aprobación dél 
Gobierno de S. M. i

7 1 El'Compromiso del mejor postbr 
empézai-a de.-de qué Sé dee lare el re
mate a su favor, y sólo-'cesiirá en el ca
só que no merezca la Real aprobación.

8.a Los lii ilado es que suscriban'las 
proposiciones admitidas, están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objetó de ipie puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, J’ en su caso acbp- 
tar y firmar el abta de remate

Madiid lado Mayó (le 1859.=EI 
Subintendente! Secretario interino, Mar
celino liervás

INTERVENG1ON GENERAL MILITAR.

Pliego de condiciohe&'btvjo las cualesse 
suca á publica subusla la adgtiisicion 
de 152,900 caras de lleudo crcgüela 
para sabanas; 22,733 varas de me
dia loneta listada para jergones, y 
3,461 de plugaslel pura cabezales, 
que se consideran necesarias para el 
servicio de las tropas estantes y I rán - 
seiinles en los distritos- que se er- 
presaa. U

1.a La subasta será simultánea en 
la birec,clon general de Administración 
militaré Intendencias de los distritos 
que se juzguen convenientes, en el dia 
y hora que fijen los anuncios que se pu
blicarán observándose en ella el orden 
(pie establece la Instrucción aprobada 
por S. M. en 3 dejunio de 1832 p ira la 
celebración de subaslasde lodos los ser
vicios del ramo de guerra, según las 
bases que contiene el Real decTelósobre 
contratas de 27 de Febrero del mismo.

2 1 Las proposiciones que se presen
ten serán arregladas á las muestras ti
pos que se hallaran de manifiesto con 
quince diasdeanticipación, en los refe- 
ridos puntos en que so ha de verificar la 
subasta y en el acto de ella; cuyas 
muestras son de hilazas de lino puro, sin 
mezcla alguna de algodón, estopillas ni 
otros tilamcylos eslraños, con dimensio
nes en su ancho; las ciegúelas de 28 
pulgadas; las. medias lonetas 37 pulga
das, y los plugasteles 36, con 28 
hilos en la trama y 36 en el urdimbre,



Imprenta de Cariñena.

tendientes en examen que por Oficíales 
del Cuerpo de Ingenieros han de cele
brarse en Burgos en esta misma Direc
ción Subinspeccion el día 20 de Junio 
próximo. Los $ugvlos que quieran optar 
á la Plaza referida, se presentarán en la 
Secretaria de esta Dirección el dia 18 
del mes espresado, lo mas larde, y pre- 
viamrente cada uno ha de remitir á la 
misma Secretaría su instancia al Excmo. 
Sr. Ingeniero General en solicitud de la 
mencionada Plaza de Maestro mayor, 
acompañando un proyecto de Edificio de 
su invención con los planos, perfiles y 
vistas correspondientes en escala de uo 
pié, por cada 200; y el presupuesto de
tallado de su costo, en el sitio en que 
haya sido imaginado, y el método que 
debe seguirse en su construcción; coi 
mas un'cerlificado de práctica en que 
conste haber asistido á alguna obra bajo 
la Dirección de un ingeniero ó de un 
Arquitecto aprobado.

Lo que se haqe saber ., por medio de 
este Boletín oficial para conocimiento

• de- cuantos se consideren en el caso de 
solicitar dicha plaza,

Burgos 2G de Mayo de 1859.=Ao- 
(opio del Rivero.

Gobierno de la provincia de Soria.

Debiendo proveerse la plaza de 
Arquitecto que hade establecerseei 
esta provincia, según lo dispuesto 
en el Real decrelo de l.° de Di
ciembre del año anterior, se anun
cia con objeto de que los aspiran
tes que se hallen adornados con los 
requisitos que el mismo previene' 
dirijansus solicitudes á este Gobier- 

«no de provincia dentro del término 
de un mes á contar desde la inser
ción del présenle. Soria 14 de Ma
yo de 1859.—Luciano Quiñones 
de León.

El dia 21 de esto mes se perdió mf 
álforja en el tránsito de Celada áQtiiii- 
lanilieja. contornen o en ella las alhaja: 
siguientes: papeles, dos camisasblancas 
dos pare? de calcetas, un panlalon de 
paño, un calzocillo de pimío, una gorri 
de felpa, un parde zapatillas |iegrü| 
de cáñamo, y 80 rs Oh 4 pesos fuerte-

La persona que se lo hallare tendióla 
bondad de presentarlo.en el barrioíleS 
Pedro, puente Malulos número oí ó n 
Castrogcriz, Posada de Eulogio Maeslro.

Junio de 1852, en consecuencia del Real 
decreto de 27 de Febrero del mismo año 
sobre contratación con él Estado.: que
dando a salvó el derecho; del interesado 
para dirigir suí reclamaciones por la 
via contenciosa administrativa.

13. Consignado ya que han de ser 
de cuenta del rematante cuantos -gastos 
se originen hasta dejar dentrode alma
cenes los lienzos contratados-; debe te
nerse entendido, que es asimismo-de su 
cuenta el pago de toda clare de derechos 
y la contribución que por la ley estuviese 
establecida ó se-eslableciese para los que 
conlralan con el Estado,

14. Igualmente será de cuenta del 
contratista el pago de costas de subasta 
y escritura.

15. Por último, el remate no cau
sará efecto hasta tanto que obtenga la 
Real aprobación.

Madrid 12 deMayode 1839,—Joaquín 
Renden,

Direccion-Subinspecciou de Ingenieros 
de Burgos. 

Se halla vacante la plaza de Muestro 
mayor de 2.a clase de Obras de For
tificación en las Islas Filipinas dotadb cpn 
720 pesos fuertes anuales, la cual con 
arreglo á lo prevenido en Real orden de 

: 29-de Abril próximo pasado debe pro
veerse desde luego en quien concurren, 
y son:

Aritmética, Geometria teórica y prac
tica, Nociones de Algebra y de secciones 
cónicas y particularmente la traza de 
estas: Mecánica en sus aplicaciones á las 
construcciones; y Arquitectura y práctica 

| en las mismas construcciones, cuyos 
■: conocimientos han do ácitdilár lós pre-

Ayunlaniienlo conslitu- 
aional de Bélórado, 
El Ayuntamiento dees- 

la viII? ha establecido una 
feria anual en los dias 21 
y 2a de Junio, la cual tu
vo ya Jugar en el año úl
timo con bastante concur
rencia. Y lo anuncia al 
público para su conoci
miento. Belorado 18 (le1 
1839.---El Alcalde, José 
Busto.

Modelo de proposición.

D. F. deT., vecino de enterado délas 
condiciones establecidas para contratar, 
con destino al servicio de utensilios de 
los distritos de Valencia, Eslremadura, 
Burgos, Islas Baleares, Galicia y Granada 
152.900 varas de lienzo para sábanas; 
22,739 para jergones, 3.461 para ca- 
bezalas, é impuesto de las reglas con
signadas para la celebración de la subasta 
en el número (laníos) de la Gacela del 
de y demas circunstancias prevenidas 
para lomar parle en la misma, con su
jeción á los tipos a que ha de arreglarse, 
se compromete á cumplir dichas con 
diciones y á encargarse de la ejecución 
del espresado servicio (en general ó 
para tales y tales distritos), á los precios 
siguientes:

Vara de tela para sábanas. ......
Id. de tal para jergones...................
Id. de tal para cabezales................

Y para quesea válida esta proposición, 
se acompaña el docümento adjunto, que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en el referido anuncio.

Fecha y firma del lidiador.

pítales de los distritos siguientes, yen la 
cantidad que seespresa á continuación: i 
18.303 varas de ciegüi-la, en Valencia; 
19,745 de dicho legido, 42 de plugaslel 
y 6 458 de media loneta, en Eslremadu- 
ra;_ 20,769 de cregüela y 29 de pl.ugas- 
tel, en Burgos; 44,977 también de cre
güela, en Mallorca; 23.OJO varas cre
güela, 3 250 de media loneta 1.000 
varas de pingaste!, en Galicia, y última
mente, 26.105 varas de cregüela, 11025 
demedia loneta y 2.390de plugaslel para 
el dislrilo de Granada, cuyas entregas 
se verificarán por terceras partes en pía 
zos de lrei:a días ó sea la totalidad á los 
tres meses de obtener el remátela Real 
aprobación, sin que por esto se entienda 
pueda hacerse la enl.iega total al fin de 
lus tres meses, prescindiemla de los pla
zos parciales, pues si fallan á cualquiera 
de ellos se procederá contra los con
tratistas con arregló á la condición 12, 
siendo dé cuenta de los rematantes Jos 
gastos de trasportes y domas que se cau
sen hasta dejar los lienzos dentro de les 
espreSados almamacenes

9.a El pago se verificará en Madrid 
al terminarla entrega, con presencia de 
la certificación qué al contra lista ha de 
espedir el Comisario de guerra Inspec
tor de'ulensilios de aquellos distritos, en 
que conste haber ingresado en almace- 
iies la totalidad del número de varas de 
que se trata, á no ser que convenga al 
interesado recibir el importe de su cuen
ta en cualquiera capital ue dislrilo, en 
cuyo caso lo manifestará con un mes de 
anticipación á la fecha en que deba sa
tisfacerse..

10 Para ser admitido como lidia
dor en la subasta, es circunstancia indis
pensable la presentación de documentos 
en que justifique el interesado haber 
hecho un depósito por via de fianza en 
metálico ó papel reconocido p ra estos 
casos, en los términos siguienles:¿60 060 
reales para el total de la licitación; 
13.000 para la de Mallorca, 9 000 para 
la de Eslremadura; 8 000 para la de 
Valencia; 8,000 para la de Burgos; 
10.000 para la de Galicia y 13,000 para 
la de Granada; cuyo depósito mantendrá 
hasta quecompruebede la manera (ficha 
en la condición anterior, la total entrega 
de los lienzos.

11. Será permitido al rematante
ceder á Ciro la contrata, pero quedando 
siempre responsable al cumplimiento de 
ella á no ser (¡ue el subarrendador 
otorgue por su paite lagcorréspoudienle 
escritura con las garantías que espresa 
la condición anterior, previa aprobación 
del Excmo Sr. Direcler general de Ad
ministración militar. pues entonces el 
rematante quedará exento de tuda res
ponsabilidad. t

12. Si cualquier contratista fallas6 
al cumplimiento de lo pactado, demo
rando la entrega de los lienzos en :ef 
plazo prefijado, ó por que estos á juicio 
de la Junta de «lie habla la condición 7." 
no fueren de recibo, la Administración 
militar ejercerá acción gubernativa pro
cediendo contra él con arreglo a lo 
prevenido en el articulo 2.0 de la ins
trucción aprobada por S. M. en 3 de
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El Subintendente, Secretario interino, 
Marcelino llenas.

medido en pulgada cuadrada las pri
meras; 24 en la trama y 44 en el urdim
bre las segundas, y las terceras 36 en j 
la trama y 32 en el urdimbre, sin pren

■ sado alguno ni pases de cilindro, pues 
los lienzos se ha». de entregar tal y se- 
^un salen de los telares, como circuns
tancia necesaria para su mejor reconocí - 
miento y mayor duración.

3/ Podrán hacerse proposiciones ge
nerales para la letalidad de las telas, ó 
particulares por el número de varas que 
se necesiten en uno ó varios distritos, y 
que se detallan mas adelante.

4. a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
q.ue se fije a continuación, y podrán ser 
admitidas en la media primera hora 
de instalado el tribunal de subasta, que
dando definitivamente adjudicada la con
trata á favor de quien hubiese hecho la 
proposición mas ventajosa.

Habrá preparados tres juegos, y se 
entregará uno al proponente que baga 
la oferta mas ventajosa de las muestras 
ó tipos de los lienzos á que deba sujetar
se materialmente la obligación, los que 
.estarán sellados .en tinta y lacre, y au
torizados por el presidente del tribunal 
desubasta sobre uu papel adherido a las 
juismas muestras de un modo que no pue
da separarse, quedando los otros dos 
juegos de muestras con iguales requisitos 
y con la conformidad escrita del propo-j- 
nente, el uno unido al espediente de su
basta y el otro de reserva en la depen
dencia donde localmenle se verifique el 
acto. Si no hubiese proponentes, los ti
pos asi dispuestos se conservarán en el 
espediente gubernativo donde se unirá 
la diligencia de no haberse verificado 
remate por defecto de licitación, despues 
de enviarse á la Dirección general el 
correspondiente testimonio según está 
prevenido, ó el diligenciado original, 
cinndo hay poslores y ne proposición 
admisible.

5. a En el caso que hubiese, entre las 
p roposicionesjpresen tadas dos ó masigua • 
les y admisibles, contenderán sus auto
res entre sí, manteniéndose abierta la 
licitación mientras haya pujas, las cuá 
es se harán al tanto por ciento del to

tal importe de los lienzos, adjudicándo
se el sei vicio á la que haya resultado mas 
beneficiosa. Pero si los autores no en
trasen en contienda porque ninguno me
jorase su proposición, el tribunal reso-- 
verá la uueslion por medio de lasúerle, 
aceptando la que haya sido fitvórecida.

6? Si la proposición mas ventajosa 
(blcnida en las capitalesdel dislrilo que 
se designen, fuese igual á la aceptada en 
la Dirección general, se precederá á nue
va licitación en Aladrid entre los autores 
de las dos proposiciones, en el modo y 
forma establecidos en la condición an 
íerior.

7. ‘ El reconocimiento y admisión de 
los lienzos que el contratante ó contra 
tantos presenten se somcleráiíeschisiva- 
mente al voto de la Junta de Adminis
tración de los respectivos dish ¡tos.

8. a La entrega ¿e las telas (¡ue se su
bastan se realizará por el conlralislaen 
en los almacenes de utensilios de las ca- 


